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Atos se apoya en estándares que simplifican 
y unifican el intercambio de información, 
reduciendo la ventana de tiempo dedicada a 
procesos y reporte. 

Atos garantiza una estrategia de valor de los 
datos masivos que se procesan, permitiendo 
una mejora en la explotación posterior de la 
información.

Atos estudia y analiza los cambios 
normativos, implementando las adaptaciones 
requeridas (cambios de procesos,  
modelado de datos, validaciones, 
mantenimiento de versiones de taxonomía).

Atos dispone de metodologías que 
garantizan la calidad y trazabilidad del dato, 
reduciendo errores de cumplimiento. 

Atos proporciona, mediante el uso de 
herramientas y metodologías ágiles, una 
mejora en la gestión de los procedimientos 
operativos y en la toma de decisiones de 
negocio.

Atos colabora en definición de la arquitectura 
de sistemas; identificando componentes 
de valor, los elementos de integración y las 
herramientas de mercado que mejoren la 
agilidad de los proceso.

Atos es líder en el desarrollo, evolución y uso 
de metodología DPM. 

Las nuevas directivas europeas están 
cambiando los estados y los modelos de 
reporte de las entidades aseguradoras y 
gestoras de fondos.

Desde 2016 las entidades aseguradoras están 
llevando a cabo las adaptaciones de Solvencia 
II en su cadena de reporte, implementando los 
cambios anuales requeridos.

Las entidades mejor adaptadas, automatizan 
los cambios de forma flexible y aprovechan 
las validaciones para la trazabilidad y calidad; 
mientras que las demás entidades dedican 
tiempo y recursos para cumplir con los 
mínimos exigidos por el regulador.

Actualmente la DGSFP está abordando 
el desarrollo de nuevas aplicaciones de 

captura para recuperar y tratar la información 
necesaria para cumplir de forma inminente 
con la normativa impuesta por EIOPA y el BCE 
sobre requerimientos de información regular 
y obligaciones de información estadística de 
los fondos de pensiones. Todo esto implica 
un cambio en el modelo de comunicación y 
reporte de las Gestoras de Fondos. 

Las entidades van a disponer de un plazo 
reducido para realizar las adaptaciones 
en sus sistemas de reporte. Para el primer 
reporte relativo al tercer trimestre 2019 (cierre 
30 de septiembre), las entidades tendrán 
un  plazo aproximado de dos meses para 
abordar los cambios; mientras que  
para el caso del reporte anual de 2019  
(cierre 31 de diciembre), el plazo será de tres 
meses.

Por otra parte las entidades aseguradoras 
deben abordar la adopción de cambios 
IFRS. La IFRS 17 será el mayor reto para 
el sector asegurador y reasegurador, ya 
que no será un simple cambio contable, 
si no que impactará directamente en las 
operaciones de las compañías, así como 
en la organización, procesos, controles y 
sistemas.

La norma IFRS 9 sobre instrumentos 
financieros es efectiva desde el 1 de enero  
de 2018 para la mayoría de las entidades, 
pero los grupos de seguros tienen la 
posibilidad de aplazar su aplicación hasta 
el 1 de enero de  2022, año en que la nueva 
norma IRFS 17 sobre contratos de seguro 
entrará en vigor.

Atos puede ayudar de una manera diferencial proporcionando soluciones para conseguir una adopción ágil de los requerimientos 
regulatorios para nuestros clientes.
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DGSFP - Borrador de 
instrucciones * **

En vigor para los grupos 
cotizados y las empresas 
que hayan adoptado la 
norma de forma voluntaria

Para las empresas locales que se 
rigen bajo PCEA la DGSFP publicará 

un borrador de norma en 2019
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* Primer Reporte 3er Trimestre 2019 (cierre 30 de Septiembre)  
Plazo: 2 meses (30 de Noviembre)
** Primer Reporte Anual (cierre 31 de Diciembre) 
Plazo: 3 meses (30 de Marzo 2020)
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• Disponibilidad y captura de datos, 
Agregación. 

• Trazabilidad del dato, seguimiento y 
gobierno de la información.

• Integración planificada de los orígenes de 
información. 

• Análisis e implementación de los cambios 
en los procesos contables, alineación con 
los modelos de reporte.

• Clasificación y valoración de activos 
financieros. Deterioro.

• Contabilidad de coberturas

• Métodos de Valoración (BBA, VFA, PAA) 

• Criterios de agregación y granularidad

• Cálculo CSM

• Curvas de rentabilidad

• Análisis de sensibilidad

• Análisis del Movimiento 

• Elaboración de los modelos de reporte.

• Cálculo del margen de riesgo de la 
provisión técnica. 

• Impactos en el cálculo del ratio de 
Solvencia SCR y MCR

• Aplicación de Medida Transitoria

• Uso de Cartera Matching

• Reclasificación de Activos del Libro de 
Inversiones

• Cálculo del Capital Expuesto en el 
Reaseguro Cedido. 

• Errores de las Validaciones de Datos en el 
Reporte DGSFP.

• Replicación de consistencia de los datos 
en la cadena de reporte.

• Colaboración en la gestión del cambio

Conocemos la problemática que afrontan nuestros clientes para cumplir con los requerimientos 
regulatorios (Solvencia II & DGSFP & IFRS)

Proporcionamos soluciones estándar para conseguir una adopción ágil de los requerimientos  
regulatorios para nuestros clientes

Nuestras referencias

Amplia colaboración 
interrumpida con reguladores  

(BdE desde 2007, 
DGSFP desde 2013)

Identificatión unívoca y 
centralizada de datos. 

trazabilidad end to end 

Lideres nacionales  
en la evolucion  

y uso de estándares 
regulatorios

Reportes desde  
una visión  

integral

Colaboraciones  
en diferentes entidades 

independientemente de la 
solución technólogica

Agilidad en la  
adoptión  

de cambios

¿Por qué 
Atos?

Beneficios 
clave
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Para más información contactar con: 
  
Moira Lorenzo   
Head of Risk and Compliance 
moira.lorenzo@atos.net

atos.net/spain

Acerca  
de Atos
Atos es un líder global en transformación 
digital con más de 110.000 empleados en 
73 países y una facturación anual de más 
de 12.000 millones de euros. Atos es líder 
europeo en Cloud, Ciberseguridad, High 
Performance Computing y provee servicios 
de Cloud Híbrida orquestada de extremo 
a extremo, Big Data, Business Applications 
y soluciones de Digital Workplace. Atos 
es Partner Mundial de Tecnologías de la 
Información para los Juegos Olímpicos y 
Paralímpicos, y opera bajo las marcas Atos, 
Atos Syntel y Unify. Atos es una SE (Societas 
Europaea) que cotiza en el índice de valores 
CAC40 de París.

El propósito de Atos es contribuir a diseñar 
el futuro del espacio de las tecnologías de 
la información. Su experiencia y servicios 
respaldan el desarrollo del conocimiento 
y la educación con un enfoque plural y 
multicultural contribuyendo a la excelencia 
científica y tecnológica. Por todo el mundo, 
el grupo permite a sus clientes, empleados, 
colaboradores y miembros de sociedades 
en general, vivir, trabajar y desarrollarse de 
manera sostenible y con confianza en el 
espacio de las tecnologías de la información.

http://atos.net/spain
https://twitter.com/atos
https://www.facebook.com/Atos/
https://www.linkedin.com/company/1259/
https://www.youtube.com/user/Atos

